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VISTO:

La Carta N' 001 -2024/COF ArLd/M, de fecha 26 de Febrero del2O24,
Informe No 008-2024-CRSM/DRASAMIDDCA. de fecha 12 de Marzo
del 2024 y Memorándum N' 65-2024-GRSM/DRASAM, de fccha 12

de Marzo del2024.

CONSIDfRANDO:

Que, de conformidod con la Constitución Política del Estado, el Titulo
IY, Capítulo XIV de lo Ley de Reforma Cottstttucionol, Ley N" 27680 sobre Descentralización, la Lry'
Orginica de Gobierrms Regiotnles, Ley N" 27867 y sus modiJicatorias Leyes No 27902 y No 28013, se

le reconoce a los Gobiernos Regionales autonomía polílica, económica y adminislrativa en los asunlos

de su competencia, conslituyendo Wra su administración económica y financiera un pliego
sttpucslal.

Que, la Ley N" 27444, Lev de Procedimienlo Admirristrrrliro General,

aprobado con Decreto Supremo N' 0004-201.9-JUS, prescribe sobre el principio de Legalidad en el
iumeral 1.1 del articulo IV det Texto Único ordenada, donde preciso Ee las auloridatles
administratfuas deben de ocfiar con respeclo a la Constitución, la Ley y el Derecho. dentro de las

facultades que le estén atibuidos y de acuerdo a los frnes para los que fueron conleridas

Que, mediante Resolución Ministerial N" 0433-2023-MINAGRI, de

29 de diciembre del 2023, se opruebon los Lineuniefios, de alconce sectorial. LI N" 004-2023-

GN/DITDAFIR-DGDAA "Lineamientos para la organización de Ferias r' Evenlos

Que, el reglanento tiene como Jinalidad, l/iabili:ar canales de

comercialización directa a productores agropectnrios familiares (en transición o consolidados) y
empresariales para promover el desarrollo productivo y comercial de las cadenas de valor agrícolas y
pecuarias, su acceso al mercado nacional e internacionol, así como promover la oferla de productores
agmpectnrios a niyel nacional, regional y local de acuerdo a la ¡n¡nativa vigente y en coordinación
con los Scclores e lrsliltleiones ccmpelcnlcs en lc fialeria.

Quc, la Dirección Regional dc Agricultura San Martín, mediante
Resolución Directoral Regional N' 378-2023-GRSM/DRASAM, de fecha 2l de noviembre dcl 2023,

se aprueba el Calendario Regional de Ferias y Eventos Agropecuarios afio 2024, en [a Región San

Martín.

Que, mediante Carta N" 001-2024/COFAAA,/M, de tbcha 26 de Fcbrero

del2024, e[ tesorero de la Organización de la feria, rernite a la Dirección Regional de Agricultura San

Martin, [a propuesta tecnica de la organización con la ñnalidad de realizar el proceso de elección del

Comíté de la XLVIII (48) Feria Agropecuariq Agroindustrial y Artesanal de Moyobamba 2024: para su

roconocimiento mediante Resolución Directoral.
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Que, la Dirección de Desarrollo y Compaitivi.ta¡l Agraria de la

GR§M/DRASAIWDDCA, de fecha 12 de Marzo del 2024, rsmrtc el expedrente presentado por el
Comité designado para organiz"ar y [ev¿r a cabo la XLVIII (48) Feria Agropecuaria, Agroindustrial y
Artesanal de Moyobamba 2024; dando conformidad para su aprobación mediánrc acto resolulivo
establecido en la Resolución Ministerial N'0433-2023-MIDAGRI y el Reglamento Regional de Ferias
y Eventos Agropecumios de la Región San Martir¡ aprobado con Resolución Directoral Regional No
378-2023-GRSM/DRASAM. de fecha 2l de noviembre del 2023 v la Dirección Regional de
Agricullura San Martir mediante Memorándum No 65-2024-GRSIr,í/DRASAM, de fecha 12 de Marzo
del 2024, dispone la emisión de la presente Resolución reconocierido al Comité Organizador y la )(LVIII
Feria Agropecuaria, Agroindustrial y Artesanal de Moyobamba 2024.

Que, la Dirección Regional de Agricultura San Martíru encarga a la
Dirección de ComJrtitividad Agmria, la responsahilidad de la supervisión y el estr¡cto cumplimiento de

normas para la realiz¿ción del evento ferial, aprobado por Resolución Ministerial N'0433-2023-
AGRI, ha visto conveniente attonz.ar la realización de la XLWII Feria Agropecuaria-

Agroindustrial y Artesanal de Moyobamba 2024, programada para los dias 20 al 30 de Julio del presente
año.

Quc. poÍ .:stas ioñsidc,-acioncs i dc conÍb;midad con lo cstablccido po;
el Reglamento de Organización y Funciones del Gobiemo Regional de San Martín, aprobado mediante
Ordenanza Regional N'019-2022-CRSM/C& de fecha 2l de noviembre del 2022, Resolución Ejecutiva
Regional N'312-2023-GRSIvf/cR de fecha 28 de Junio del2023. donde se designa al Direclor Regional

Agricultura San Martin y con las visaciones del Director de Asesoría trgal, Dirección dc
ompetitividad Agraria y de la Dirección de la Dirección Regional de Agricultura San Martín.

D¡- Ñ¡-§ITDLV E¡

ARTICULO PRIMERO.- AUTORIZAR la realización de la XLVIII
(48) FERIA AGROPECUARIA, AGROINDUSTRJAL Y ARTDSANAL DE MOYOBAMBA
2024, aprobada por Resolución Direrüoral Regional N" 378-2023-GRSM/DRASAM, programada para
os días 20 al 30 de julio del 2024.

ARTICULO SEGUNDO.- RECONOCER al Comite Organizador de
la Feria como responsable de planificar, organiar, y realizar el evento ferial, integrado por las siguientes
pefsoní¡s:

PRISIDENTE
SECRETAftIO
TESORf,RO
VOCAL 01
VOCAL 02
COIVIISARIO
FISCAL

SR FREDEGUNDO TARRILLO BECERRA
sx- rtl,r{ vrñ rt (rL t t Pt ¿ nAr(lrAL¡1§
SR. WALDf,MAR CIIANZAPA FRANCO
SRA. NERY YAJAHUANCA GARCIA
SR. ESPOSORIO FERNANDEZ BAUTISTA
MV. EDNER ROBERTO DIAZ NAVARRO
ADELMOYOBAMBA
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ARTICULO TERCERo.- nl comlrÉ dentro del ptazo de treinta

(30) días de concluido el evento ferial, presentará el Informe Técnico y Balance Económico
documentado ante la Dirección de la Agencia de Desarrollo Económico Local de Moyobamba, quien
juntamente con la Dirección de Desarollo y Competitividad Agraria, evaluará el mencionado informe

remitirá a la Dirección Regional de Agricultura San Martín, para su contbrmidad.

ARTICULO CUARTO.- ENCARGAR a la Di¡ección de Desarrollo
y Competitividad Agraria de la Dirección Regional de Agricultura San Martín la responsabilidad de la

supervisión y el estricto cumplimiento de las normas para la realización del evento fcrial.

ASUEq!9§]U!UTO.- NOTIFÍQUESE la presente Resolución a la
ia de Desarrollo Económico Local Moyobamb4 Comité Organizador de la XLWII Feria

Agroindustrial y Afesanal de Moyobamba 2024 y órganos pertinentes, con las

idades de l-ey

REGISTRESE Y COMt]NiQUf, SE.

O€ SAN MARfiN
DÉ

ron lüario E. Rilero Herrera

DIREC'TOR REGlONAL
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